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Wffi CIUDAD ÞE MÉXICO
CAPITAL DE IA TI?,TNSËONfiA{IÓN

Cíudaclde México, a 1"4 de noviembre de2024

oFrcro N o. SG/DGJyEL/RPA/I r t / ALC I O0t7s | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/Lt12/2O24,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AVC/DUGIRyPC/SOPRyPC|036U2024 de fecha I de noviembre de 2024, signado por el Subdírector

Operativo de Riesgos y Protección Civilen la Alcaldía de Venustiano Carranza,losé Luis Melón Pérez,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Laura Alejandra

Álvarez Soto y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 29

de octubre de 2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

sEcRËTARiA DË GoBTERNo

urRrcctóru GENERAL ¡uníolcnv DE ËNLAcË tEGrsLAr-tvo

FRAIþENCI,ADE TAMESA
ÞIRECTryA DETCONCRESO
ÞE tA ctuF¿Ð ÞE MÊxßo

dReclbló:

l{ora¡ lo',i e Ci.tu1

Lic. Jesús Salazar uez

C.c.c.e.p. José Luis Melón Pérez, Subdirector Operat¡vo de Riesgos y Protecc¡ón C¡vil en la Alcaldía de Venust¡ano Carranza. Para su conoc¡m¡ento.

AAdministrativo Especializado LLic. Luls Pablo N4oreno LeónElaboró
\\lSubdirectora de Atención y Seguimiento del Proceso

Les¡!latlvô
l-ic. NayellOlal¿ Dfa¿Rev¡só

qlDirector de Ênlace, Anállsls iurfdlcos y Acuerdos
Leo¡slât¡vos

Llc. Uriel orozco HernándezValidó

RúbrlcaCarSoNombre del Seru¡dor PúbllcoActlv¡d¡d
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Ciudad de México a I de Noviembre 2O24

Oficio No.AVG/DUGIRyPC/SOPRyP Cl 0361 12024

LIC. URIEL OROZCO HERNANDEZ
DIRECTOR DE ENLACE, ANALISIS JURICOS Y ACUERDOS
LEGISLATIVOS
PRESENTE. ..;

,¡i::
Por este conducto y en atención al memomatico MT-2122 donde se turna su oficio
SG/DGJyEUPA/CCDM)ffÍ1V001A5.912A2.4, mediante el cual hace de conocimiento del punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución, aprobadö pef ef pbno el día 29 de octubre de 2025 por
el que: ..,t-,',;'

Único.- Este H. Congreso de la Ciudad de México,,solicita de manera respetuosa a las personas
titulares de las 16 Alcaldías, un informe
Centros de Desarrollo lnfantil (CENDIS) a su
la Niñez.

Al respecto me permito informar a usted en cu
de Riesgos y Protección Civil, las acciones
Alcaldía

F¡ancisc.o del Paso y Troncoso No,2l9
Alcaldía Vcnustiano Casatua C.P I 5900, Ciudad de
México.
TeL 55 57 6494 00 Ext. 1265

anto,;a esta Dirección de Unidad de Gestión lntegral
reali2adas en fos CENDIS corespondientes a la

2lGi24
C'ørvíllo
RTO

det estatus y operación que guardan los
la comisión de Atención al Desarrollo de

CIUDÀD INNOVÀTTORA
, uL uEtttsLñLrs

uf r'(ELLl(Jl{ uE (,f cJ I twlla
.l

a

ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA

rNTEGRAL DE RfEsGos v pRoigcctóß¡ crviL

Se realizan capacitaciones de r¡anera bimestral al personal en general de cada u.no de los
CENDIS pertenecientes a esta Alcaldía, de igual manera se llevan a cabo recorridos para la
revisión de instalaciones eléctricas, sanitarias y de gas, se programan simulacros con hipotesis
de sismos, amenaza de bomba, incendios y que hace en caso de detonaciones por arma de
fuego, en cuanto a los programas internos se tiene conocimiento a decir de la Dirección de
Desarr.ollo Social gue se llevó a cabo el registro de los mismos en la plataforma de la Secretaria
de Gestión lntegral de Riesgos de la Ciudad de México por parte de un Responsable Oficial de
Protección Civil externo durante el año 2019 sin contar con
esta Dirección

Sin más por el momento quedo de usted.

ATENTA TE

JOSÉ L PÉREZ

SUBDIRECTOR OPERATIVO DË RIESGOS Y PROTECCION CIV¡L

DIRECCIÔN GENERAL
JURÍDICA Y ENLACE TEGISLATIVO
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suBDtREccclÓt. OPEßATIVA DE
Rr,car,pÍe vENUSTTANo CARRANzA
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TURNO DE CORRESPONDENCTA
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MT. 2T22

NOVTEMBRE 4'DE 2024

ANEXO REMTTO A USTED/ OETC]O NO.sG/Dc.tyEL/pA/vvDMx/rI:J./oato'.g/2a24, DE FECHA 3.1 DE OCrUenS psIJ
PRESENTE¡, suscRrro PoR EL LTc. uRrEL oRozco I{ERNANDEZ ¿ DrR. DE
ENLACE, ANALISIS ;URÍOTCOS Y.ACUERDOS LEG]SLATIVOS DE LA SNÍE. DE
GOBIERNO CDMX¡ QU]EN COMUNTCA PUNTO DE ACUERDO QUN EXHORTA, SE DEUN TNFORME PORMENORTZADO'DEL ESTATUS Y OPERACTÓN QUN GUARDAN LOS
cENTRos ÐE DESARRoLI,o TNFANTTI (cENDrs), A LA coMrsróu nn etnNcróNAL DESARRoLIo DE T,e NTÑuz
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GOBIERNO DE LA
cruDAD oe 14Éxlco

Atentamente,
EI DÍrector General Jurídico y de Enlace
Legislativo

û,9"ü ËAtT,i ¡ltçnn:.¿lii,¡. Ðiì Go ururìNo

DuìnccION cìiNËrtA,L ¡uilntc¿ y ÐE ENLACE LltGrsL¡\

?i?fi i:3ï *r¡ 2;0.T?4
Cøwíllo
RTT

Ciudad de México, a e octu bre de 2024
sG/DGJyEL/PA/ccD MX/l I 1i00105.9/2024

Lic. Evetyn Parra Álvarez
Atcatdesa en Venustiano Carranza
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración
Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVlt del Regtamento tnterior det
Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de México, en ausencia del Dírector Genera[; me
permito remitirte, para su conocimiento y atención procedente, etoficio MDppOpA/c spllrl2l20z4, suscrito
por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de ta Ciudad de México, mediante elcuatse
hace del conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente y obvia Resolución, aprobado por et.pteno det
congreso en su sesión celebrada etdía 29 de octubre de2024,porelque:

tinico' -Este H' congreso de Iø ciudod de México,solicita de manera respetuosa afos peÆonos t¡t¿//ores de fos l6A ¡caldíøs, uì,n informe
pormenorizodo de/ eslotusyop eración que guardan los Centros de Desarrctllo tnfontit(CENDtS) o su corgo, a to Comisión de Atención
ql Desarrollo de la Niñez.

sobre el particu{ar y en cumplimiento a[ oficio de referencia, hago de su conocimiento lo anterior;
soticitándole de manera respetuosa, con funclamento en [o dispuesto por los artículos 34, apartado A,
numera[ 2do de ta con5titución Potítica de ta Ciudad de México, 21 de ta Ley orgánica deI Congreso de ta
ciudad de México y 55, fracciones XVI y XVll det Reglamento tnterior ief 

-poOer 
Ejecuiivo y de ta

Administración Púbtíca de ta CÌudad de México, que ta atención que se brinde a este asunto, se comunique
a esta Dirección Genera[ a mi cargo, en un plazo no mayor a [os 60 días naturales¡ con et propósito de
informar en tiempo y forma aI congreso de ta ciudad de México, eI seguimiento y atención bríndada at
presente asunto.

Sin otro particular, reciba un cordiatsaludo.

il, *iî
-1.' 'i t

qsÞ f ;1
f s d.t J- \il

Con fundamento en et aftícuto 1"9 fracción V del
Regtamento lnterior de[ poder Ejecutivo y de ta
Administración púbtica de ta Ciudad de México,
fir¡'na por ausencia el Lic. uriet Orozco
Hernández, Director de Enlace, Anátisis Jurídicos
y Acuerdos Legistativos de la Secretaría de
Gobierno de ta Ciudad de México.

Lic. Jesús Satazar Vetázquez

c'c'6'e'p' Lic' césar Arnutfo cravioto Romero, secretario de Gobierno de ta ciudad cle Méxìco. para su superior conocimiento,c'c'c'p' Dip' Martha Soledad Ávila ventura, Presidenta de la Mesa Directìva del congreso de la cíudad de México, Mismo fin,

/v\Especializado L
Llc. Luis Pabto Môrentrean-Elaboró

Subdirêctora de Seguimìento det
Proceso

v
Revisó

RìRri'qô
. trombr€ del.Sêrvldôt pú6t¡A-

<

Pini¡ Suárez 15, piso 2, çolonìê Cèntro
Alcaldía Cuauh'ténroc, C.p. 06000, Ciudad de tv,léxico
T ((E7no1cra Ã\À 4^ì
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CONGRESO I-,*E I-A.CIL]I)A.D DEVIÉ)ilCO
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T/IES4. DII(EÇTTI/A.

PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

Paracior-esisrativodeDoncer"ffi 
Jåi;;3$,1,,åZÅïtri:

urc. cÉsnR ARNULFo cRlvtoro RoMERo
SEcRETARto DE coBtERNo DE LA ctuDAD pe uÉx¡co
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en los artículos 13, fracción XV, 21, párrafo :segundo
y 32, fracciones Xl y XXXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en
relación con el'artículo 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; me
permito hacer de su conocimiento que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en
la sesión celebrada en ta fecha citada al rubro, resolvió alrobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO :

Unico,' Este H. Congreso 
-de la ciudad de México, solicita de manera respetuosa alas personas tituiares de las 16 Alcaldías, un informe pormenorizado del estatus yoperación que guardan los Centros de Desarrollo lnfantil (GENDIS) a su cargo, a laComisión de Atención al Desarroilo de la Niñez. 

,En dicho informe deberán señalar de manera particular y puntual lo siguiente: ,.

1. Número de centros de Desarrollo lnfantil baJo su administración.
2' Ubicación de cada uno de los inmuebles deios centros de Desarrollo lnfantil,3. Gapacidad de Atención.
4' Estatus sobre acciones de supervisión.e inspección en materia de proteccióncivil, si cuentan con Programa de þroteccióÀc¡uiiv iãcna de la rlltima actualización.5' Presupuesto asignado para cada uno de tos cuniro= oã Dä;;ìi;jitänt¡1. ,

9. l"oonal adscrito pAra su operación
7' Principales necesidâdes y probremáticas detectadas.

En tal virtud, me permito solicitarle su intervención y apoyo, a efecto de que se haga delconocimiento de las Diecistáis Alcaldías de la ciuoai de México. sírvase encontraranexo al presente, copia der punto de acuerdo en comento p"rá to, efectoscorrespondientes.

Sin otro .particular,
consideración.

le reitero las seguridades de mi más ampria y distinguida

NDIP
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUÁL SE
EXHORTA A LAS I6 ALCALDíAS A REMITIR A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN
AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ UN.INFORME PORMENORIZADO SOBRE
EL ESTADO Y OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE DES.A,RROLLO INFANTIL
(cENDt) QUE TTENEN A SU CARGO O ADM|N|STRAC|óN, 

:

Ciudad de México, a?g de octubre de2024

DIPUTÁ,DA
MI\RTHA SOLEDAD ÁVIIA VENTURA
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Gongreöo de la Ciudad de México,
lll Legislatura.
PRESENTE.

La que suscribe, diputada LAURA ALEJANDnA ÁlvnREz SOTO, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en el Congreso de laciudad dê México ilr Legisratura, con fundarnento en ro dispuestq poi-ro,
a¡tículos 122, apartado A, fracción ll de la constitucion poiit¡cr;;1"; Ërrroo,unidos Mexicanos; 2g âpartado D inciso a), apartado E y 30 numeral 1, inciso b)de la constitución Política de la ciudad de Mèxico; 13 fracción lX y 21 de la LeyOrgánica; 1,2 fracción XXXVllt, S fracción l,7g fracclón lX, 94 fracción lV, gg
fracción tl, y 101 der Regramento, ambos ordenamie;ir. åj iö;;; o* ,,ciudad de México, someto a ra consideración der H, preno oe este órg;h;Legistativo, ra sisuiente pRoposrcróN cor.r pú¡,riö 

- 
,iË ïõuËRDo,r',rEDrANrE EL cuÁL sE EXHoRTA A LAS 16 ALcAL;in, Ã netni,i A LAco*rsróN DE ArENcróN AL orsnnnolLó il'ù NrñEz uN TNF.RMEPORIVIENORIZADO SOBRE EL ESTADO Y OPERACÉÑ ;;IòS CËÌ.¡ìNOSDE DESARROLLO |NFANT|L (cENDt) eUE TTENEN A sU CARGO :oADMINISTRACIóN, attenor Oe loi siguientes: , . t ; -

ANTECEDENTES

Página 1 de 6
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1' Con la reforma a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
de mayo del 2019 al Artículo 30, la educación inicial se incorpora al
esquema de educación básica y con ello, al sistema educativo nacional,
debiendo el Estado Mexicano garantizar el derecho de acceso para las
niñas y niños de 0 a 3 años, asf como la responsabilidad de asegurar una
buena educación en esta etapa; representando un avance importante en
beneficio de la niñez, en una etapa determinante para el desaryollo
humano,

Por su parte, la Ley General de prestación de servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo lntegral lnfantil señala que los centros de atención
son los espacios, donde se prestan servicios para la atención, cuidado.y
desarrollo integral infantil en un marco de ejercioio pleno de los derechos
de niñas y niños desde los cuarenta y tres dlas de nacidos hasta los seis
años o cuando se concluya el ciclo escolar (preescolar),1

2. Los Centros de Desarrollo lnfantil o CENDIS se encuentran dentrq de los
centros de Atención lnfantil junto a otros espacios conocidos como
guarderías, estancias infantiles, Estancias de Bienestar y Desarrollo
lnfantil, Centros de Asistencia y Desarrollo lnfantil, Centros de Asistencia
lnfantil comunitarios, klnderes y jardines de niñas y niños, entre otros,2

En ellos, se atiende a niños en etapa lactante (43 días de nacidos a 1 año
6 meses), y en etapa maternal (1 año 7 meses a 2 años 11 meses).
Trabajan en horarios matutinos (7:30 a 16:00), Vespertino (13:00 a 20:00
horas) y continuo (7:30 a 20:00 horas). Adicionalmente, en los cENDl,
también se brinda la educación preescolar a los menores, hijos de los
trabajadbres, hasta los 6 años de edad, cuentan con los servicios de
atención médica y psicológica, trabajo social y comedor.o

Las actividades que se realizan dentro de los centros son esencialmente
formativas, En ellas los niños y niñas adquieren enseñanzas acerca de
cómo es el,mundo y qué cosas tienen que hacer para integrarse mejor al
núcleo social donde viven en ,aspectos personales, sociales y de
conocimiento y adaptación al medio ambiente.

1 Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo lntegral lnfantil,
consultado enr httpsr//www.dlnutados,sob,mr/LeverBlblio/odf/LGpsACDll.ndf
2'La atenclón a nlñas y nlños de cero a cuatro años. Programa de educaclón lnlclal en Méxlco.
Consultado en! httÞsl//www,meioredu;sob,mx/images/Þublicaclones/estudlo inlclal 0 a 4,þd{
3 Educaclón lniclal, Consultado en: httpst//www,aefcm,sob,mx/que h?cemos/inlcial,html
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La Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo lntegral lnfantll, establece que los centros de atención deben
cumplir con:
l. Protección y seguridad;
ll. supervisión e inspección efectiva en materia de protección civil;
lll. Fomento al cuidado de la salud;
lv. Atención médica en caso de urgencia, la cual podrá brindarse en el

centro de Atención o a través de instituciones de salud; públicas oprivadas; ;

V. r'Alimentación adecuada y suficiente para su nutrición;
vl. Fomento a ia comprensión y ejercicio de los derechos de niñas y

niños;
Descanso, esparcimiento;juego y actividades recreativas propias desuedad; ' : i

Apoyo al desarrollo biológico, cognoscitivo, psicomotriz, y socio-
afectivo;

Enseñanza del lenguaje y comunicación; .

lnformación y apoyo a los padres, tutores o quienes tengan la
responsabilidad del cuidado o criahza, para fortalecer la comprensión
de sus funciones en la ejducación de niñas y niños, e , 

I

lmplementar mecanismos de participación de los padres de familia o
de quien ejeza la tutela de niñas y niños, respecto de su educación
y atención.a

Por otro lado, la Ley que Regula el Funcionamiento de los, centr:os ide
Atencìón y cuidado lnfantir para la'ciudad de México (cAc¡) establece

:onl,o 
atribuciones del comité de Desarrollo lnstitucional de Atención y

cuidado de Ia infancia el observar que en los centros de Atención y
cuidado lnfantil se cumplan las disposieiones de la ley, así como los
programas que en ellos se implementen en materia de seguridad y
sanidad.-Además, desarroilar y promover campañas y progiu*rr,joå
prevención en materia de protección civily salud en los cAcl.-

Los OENDI responden como espacios educativos que poseen identidad.
propia y una vida caracterizada por la misión institucional.y la d" ;;;;
plantel, centrada en la atención integral del desarrollo, la formación y losaPrendizajes del alumnado. .:

4 Ley General de Prestacìón de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo lntegral lnfantil.
consultado 

"n, 
https,/r"**.diprted-or.qob.**/L"v"rBrblio/gdf/LGplACDil,odf

vil.

vlil.

tx,
X.

xl.

3
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4, Actualmente lá ciudad de México cuenta con 21'3 CENDI distribuidos en
las 16 alcaldfas de la siguiente manera:

Fuonts: de EN,

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Los CENDI resultan muy importantes dentro del sistema educativo debido a que
proporcionan a los niños conocimientos y medios necesarios para que puedan
desarrollarse de mejor manera y que puedan potenciar sus habilidades. Dada la
relevancia de estos centros de'atención para los y las niñas de nuestra Ciudad
de México es necesario conocer el estatus de su operación y a partir de ahl,
establecer un modelo integral de diagnóstico que þermita .on.irrit páttti.u.
ptiblicas desde el Poder Legislativo de la Ciudad de México, a fin de garantizar
suplenodesarrollo.^i.^..

CONSIDERANDOS

PRIMERO' Que para este Congreso Local de la Ciudad de México, el interés ,

'superior de la niñez es un imperativo categórico consagrado en la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos que establece una jerarquización en
el ejercicio de los derechos de las personas; dicha jerarquización es, al mismotiempo, un mandato para que desde las instituciones ptlblicas y

Página 4 de 6
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gubernamentales se establezcan los mejores y más adecuados modelos de
política pública en beneficio de las infancias. 

j

SEGUNDO' Que para esta representación ciudadana, es inenester conocer deprimera mano y de parte de las autoridades de las 16 Alcaldías en las
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, elestatus que guarddn loscEND'lS bajo su administración a fin de que, se considere en el análisis y
diagnóstico a realizar por parte de este congreso, en el o¡seno, propuartr,
deliberación y establecimiento de políticas púbticas legislativas cuya fil;drçj
sea; la de dotar a estos valiosos espacios educativos y de cuidado, las mejoresherramientas para la plena e integral realización oe sus actividades diarias, conla máxima seguridad e higiene.

TERGERo. eue en ese orden de ideas, este congrèso de ra ciudad de México,en el ejercicio de sus facultades de anátisis y reviJión ou læ polit¡.*ï,iui'ru, vaccíones de gobierno, considera indispenrune ,*qr.r¡r de manera respetuosa ypor medio de este instrumento parramentario, información que permita a ras y alos legisladores, estabrecer un diagnóstico objetiuo, Ntugrrr, fuera de sesgos yde carácter propositivo, derestatus en materia o",ågrì¡ãao oe .ro, ,;.i" r.,CENDIS que se encuentran en las Alialdías Oe la Capital.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía, ersiguiente:

PUNTO DE ACUERDO

utt¡lco' Este H. congreso de ra ciudad de México, soricita de manera.respetuosa a ras personas titurares de ras 16 Arcardías, un informepormenorizado der estatus y operación que guardan ros centros de Desarroilolnfantil (cENDls) a su cargo, a la comis¡ón oe etención al Desarrollo de la Niñez.

En dicho informe deberán señarar de manera particurar y puntuar ro siguiente:

1. Número de centros de Desarroilo rnfantir bajo su adminístración.2' ubicación de cada uno de los inmuebles ie ros centros de Desarrollolnfantil.

3. Capacidad de Atención.
4' Estatus sobre acciones de supervisión e inspección en matería deprotecciÓn civil, si cuentan con Programa de protección civily fecha de lariltima actualización.
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5' Presupuesto asignado para cada uno de los Centros de Desarrollo lnfantil,
6. Personal adsçrito para su operaciön.
7., Principales necesidades y problemáticas detectadas

Ðado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles, sede del
Congreso de la Ciudad.de México, a29 de octubre del año ZOZ4,

ATENTAMENTE

DIP. LAURA AREZ SOTO
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